
ACTA 1336 de 09.07.2025

EE2025-67-001-000685

ACTA.-  En Montevideo, el nueve de julio de dos mil veinticinco, siendo la hora 11:00 en la

Sala de Acuerdos, se reúne el Directorio de la Administración Nacional de Correos, con la

presencia de su Presidente Sr.  Gabriel  Bonfrisco,  el  Vicepresidente Arq.  José Luis Pereira

Simonelli,  el  Secretario  General  Abg.  Martín  Echeveste  y  la  Dra.  Mónica  Rodríguez,

tratándose  el  siguiente  Orden  del  Día.----------------------------------------------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:

PUNTO 1. EE2025-67-001-000302.- Ratificación de Resolución de Presidencia Nº 015/2025

referente a la autorización de la firma del Centro de Cercanía de la Localidad de Colón -

Lavalleja, entre la Intendencia Departamental de Lavalleja y la Administración Nacional de

Correos. Se resuelve: Ratificar la Resolución de Presidencia Nº 015/2025 de fecha 2/7/2025.

(R.de D. 232/2025).------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 2.  EE2025-67-001-000553.- Multa aplicada por el Ministerio de Transporte y Obras

Públicas el día 15/5/2025, al vehículo matrícula SOF 9218, conducido en esa oportunidad por

el  funcionario  Sr.  Ángel  Danilo  García  Amarillo  C.10.735.  Se resuelve: Abonar la  multa

aplicada  por  el  Ministerio  de  Transporte  y  Obras  Públicas  el  día  15/5/2025,  al  vehículo

matrícula SOF 9218, por “exceso de velocidad”, totalizando un monto de 8 U.R., trasladando

al funcionario Sr. Ángel Danilo García Amarillo C.10.735 el descuento de la misma en 3 (tres)

cuotas mensuales. (R.de D.233 /2025).-------------------------------------------------------------------

PUNTO 3. EE2025-67-001-000678.-  Informe  sobre  la  Rendición  de  Cuentas  2024  de  la

Unión Postal  de las  Américas,  España y Portugal -  UPAEP,  realizado por la  Gerencia de

División  Auditoría  Interna.  Se resuelve: Aprobar el  Informe de Rendición de Cuentas del

ejercicio 2024 de la Unión Postal de las Américas, España y Portugal -UPAEP, en cumplimiento

a lo dispuesto por el artículo 131 del Reglamento General de la UPAEP, en un todo conforme

SECRETARÍA GENERAL 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

Tel: 2916 0200* / Buenos Aires 451 P.2 / C.P.: 11000 / www.correo.com.uy / Montevideo - Uruguay  



a  las  atribuciones  conferidas  por  el  artículo  124  del  citado  Reglamento  General.  (R.de

D.234/2025).--------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 4. EE2025-67-001-000675.- Confeccionar el Pliego de Condiciones Particulares para

la Licitación Abreviada, cuyo objeto es la  “Adquisición de hasta 166 computadoras para la

Administración  Nacional  de  Correos”.  Se  resuelve: Designar  como  integrantes  de  la

Comisión Asesora de Adjudicaciones (CADEA), para actuar en la Licitación Abreviada cuyo

objeto es la  “Adquisición de hasta 166 computadoras para la Administración Nacional de

Correos”,  a  los  funcionarios  que  se  indican  a  continuación: Cra.  Analía  Negrín  Sánchez

C.10.910, por la División Recursos Materiales y Suministros, Ing. Fernando Vignoli C.10.216,

por el Área Sistemas de Información; Sr. Marcelo Fuentes C. 10.211, por el Departamento de

Help Desk, Dra. Victoria de Fuentes Fernández C.90.106,  por la División Asesoría Jurídica,

Esc.  Sergio Gereda Viana C.9.781, por la Sección Licitaciones y Contratos,  quien actuará

además como miembro convocante, de acuerdo al Art. 66 del TOCAF.(R.de D.235 /2025).-----

PUNTO 5. EE2025-67-001-000688.-  Propuesta elevada por la Gerencia General “Transforma

tu uniforme en bolsos con propósito” de la Administración Nacional de Correos.  Se resuelve:

Apruébase  el  proyecto  “Transforma tu  uniforme en  bolsos  con propósito”.  Cométase  a  la

Gerencia General la implementación y ejecución de dicho proyecto. (R.de D.236 /2025).-------

PUNTO 6. (R.de D.237/2025).----------------------------------------------------------------------------

PUNTO 7.  EE2025-67-001-000686.-  Invitación cursada por parte de la Unión Postal de las

Américas, España y Portugal (UPAEP), para la participación en el: “28º Congreso de la Unión

Postal Universal” (UPU), que se desarrollará del 8 al 19 de setiembre de 2025, realizándose el

mismo en la ciudad de Dubái, Emiratos Árabes Unidos. Se resuelve: Aceptar la invitación

recibida y designar  en misión  oficial  a  los  funcionarios  al  Sr.  Gabriel  Antonio  Bonfrisco

SECRETARÍA GENERAL 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

Tel: 2916 0200* / Buenos Aires 451 P.2 / C.P.: 11000 / www.correo.com.uy / Montevideo - Uruguay  

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO Nº 218/2012

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de octubre
de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010

      MARTÍN ECHEVESTE                                            SR. GABRIEL BONFRISCO
             ABOGADO       PRESIDENTE   
    SECRETARIO GENERAL

      



Albornoz C.9.594, y al Lic. Javier Oracio Zunino Collazo C.9.897, para la participación 28º

Congreso de la Unión Postal Universal a desarrollarse del 8 al 19 de setiembre de 2025, en la

ciudad  de  Dubái,  Emiratos  Árabes  Unidos.  (R.de  D.238/2025).---------------------------

Habiéndose  deliberado  y  finalmente  resuelto  por  unanimidad  los  puntos  precedentemente

relacionados, suscribiéndose el acto administrativo respectivo, siendo la hora 13:00 se procede

a la lectura y aprobación de la presente acta por los abajo firmantes, de acuerdo a lo dispuesto

por  el  Reglamento  General  de  la  Administración  Nacional  de  Correos,  aprobado  por  la

Resolución de Presidencia de la República del 18/11/2013, de lo que se deja constancia.--------

    ARQ. JOSÉ LUIS PEREIRA SIMONELLI                          SR. GABRIEL BONFRISCO
                 VICEPRESIDENTE                                                               PRESIDENTE
                                                                                      

             MARTÍN ECHEVESTE                                                   
                        ABOGADO                                                                 
           SECRETARIO GENERAL 
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